RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000689, Ent. N° 2698/14.)

     
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 12/2012 cuyo objeto es la “Construcción del Centro Penitenciario Pense, ubicado en el kilómetro 278 de la Ruta Nacional Nº 2 del Departamento de Soriano”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, acordó: “Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de $ 114:072.977, de acuerdo con el siguiente detalle: Obra: $ 77:428.498; imprevistos: $ 3:871.425 e IVA: $ 17:855.983, más el importe correspondiente a las Leyes Sociales (Monto Imponible $ 14:887.071), emergente de la contratación con la firma STILER S.A., para la construcción del Centro Penitenciario Pense, ubicado en el kilómetro 278 de la Ruta Nacional Nº 2 del Departamento de Soriano (Licitación Púbica Nº 12/2012), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. y el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones de contratación (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/6/2010). Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.”; 
2) que en la oportunidad se remite Memorando Nº 095/14-OLDS/en, de fecha 28 de enero de 2014, mediante la cual se comunica al Director del Instituto Nacional de Rehabilitación que en el presente año está previsto el pasaje a dicho Instituto de las Cárceles de la mayoría de las Jefaturas que aún no han pasado, en los próximos meses serían las Unidades de Rocha y Soriano. Dicha instancia que implica recurrir a los medios tecnológicos lo que por lógica  deberán reemplazar en gran porcentaje a los recursos humanos, debería pensarse como una estrategia de seguridad aplicada al Sistema Penitenciario, ante la urgencia dada por el sistema, personal y el cumplimiento estricto de lo acordado por el Sr. Presidente de la República de unificar el Sistema Penitenciario;  

                                           3) que se adjunta Oficio Nº 077/14/LM/gsi, de fecha 30 de enero de 2014, elaborado por el Director del Instituto Nacional de Rehabilitación, dirigido al Director General de Secretaría, del cual surge que se estima conveniente que se apliquen en tres etapas a saber: a)  instalación en las UIPPL; b) instalación de la referida tecnología, en las otras UIPPL de la Zona Interior (Maldonado, Colonia, Cerro Largo, Paysandú, Durazno Salto, Río Negro) y en la UIPPL Nº 10 de la Zona Metropolitana, “Juan Soler”, en el Departamento de San José; c) inclusión de la misma, en las restantes UIPPL de la Zona Metropolitana; 
4) que luce nota de la firma STILER S.A., de fecha 27 de marzo de 2013, de la que surge que se adjunta propuesta económica para la ampliación de los trabajos en espacios exteriores de la obra de la referencia; 
                                          5) que se realizará la ampliación de los trabajos de Ampliación de cercos perimetrales, cominería y Edificio de Dirección a realizar en la obra “Construcción del nuevo Centro Penitenciario Pense - SORIANO”, se informa que: trabajos en exteriores, sector entre cercos y ampliación del Edificio Dirección, conforme al siguiente detalle: Costo → $ 6:886.849,28, Imprevistos → $ 344.342,46, IVA → $ 1:590.862,18, Monto Imponible →           $ 1:080.468,70, Imprevistos Monto Imponible  (50%) → $ 172.171,23. El monto total asciende a la suma de $ 10:074.693,85 con impuestos y monto imponible incluidos; 
6) que con fecha 27 de marzo de 2014, el encargado de la Dirección del Departamento de Proyectos Arquitectónicos del Ministerio del Interior informó a la Gerente del Área Logística que de acuerdo a los nuevos requerimientos de seguridad y tecnología que solicita incorporar el INR para el nuevo Centro de Rehabilitación de Pense – Soriano, se hacen necesarias obras civiles complementarias a las ya licitadas. El monto de la cotización de la empresa STILER S.A. es por un monto total de                         $ 10:074.693,85 la cual ya fue estudiada y avalada por la Unidad de Costos y metrajes de dicha Área; 
                                          7) que luce Documento de Afectación Nº 000789, de fecha 23 de abril de 2014, Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales: Prog. 461, Proy. 893, Obj. Gas. 382, Total Nominal $ 10:074.694; Estado del Documento: Verificado y No confirmado; 
                                         8) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone la ampliación de la Licitación Pública Nº 12/2012 cuyo objeto es la “Contratación del Nuevo Centro Penitenciario Pense, a la firma STILER S.A. por la suma de $ 10:074.694, la cual se discrimina de la siguiente manera: Monto de obra: $ 6:886.849,28; Imprevistos: por un monto de $ 344.342,46; IVA: $ 1:590.862,18; y por concepto de Leyes Sociales: Monto Imponible: $ 1:080.468,70; y Monto Imponible de Imprevistos: $ 172.171,23, más los ajustes paramétricos correspondientes; 
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación solicitada por la Administración actuante se ampara en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., habiéndose recabado la conformidad de la firma Adjudicataria para proceder a la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 10:074.694 (la cual se discrimina de la siguiente manera: Monto de obra: $ 6:886.849,28; Imprevistos: por un monto de $ 344.342,46; IVA: $ 1:590.862,18; y por concepto de Leyes Sociales: Monto Imponible: $ 1:080.468,70; y Monto Imponible de Imprevistos: $ 172.171,23, más los ajustes paramétricos correspondientes) emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 12/2012 cuyo objeto es la “Construcción del Centro Penitenciario Pense, ubicado en el kilómetro 278 de la Ruta Nacional Nº 2 del Departamento de Soriano”.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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